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Notifica por anotación en estado No. 0111 del 21 de octubre de 2022 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

EXPEDIENTE: 190014189002 2022-00424-00 
DEMANDANTE: COMFACAUCA NIT. 891500182-0 

APODERADO: JUAN ESTEBAN MOTTA ROJAS - 
almeidamottacontacto@gmail.com 

DEMANDADO: RUBBER ARMANDO NARVÁEZ ACOSTA CC. 

76.330.980 
 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la 
terminación del proceso que aquí nos ocupa por reestructuración de la 

obligación, el despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR con radicado 2022-00424-00 por REESTRUCTURACIÓN DE 

LA OBLIGACIÓN.   
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante auto 
2054 del 12 julio de 2022. En consecuencia, se DISPONE:  

 

a) OFÍCIESE AL TESORERO PAGADOR DE LA EMPRESA 
EXPERTOS EN SEGURIDAD LTDA., a fin de que cancele EL EMBARGO Y 

RETENCIÓN del 30% del salario y demás emolumentos susceptible de 
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esta medida, que perciba el demandado RUBBER ARMANDO NARVÁEZ 

ACOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 76.330.980. Medida 
que fuera comunicada por este juzgado mediante oficio No. 2284 de julio 

13 del 2022. 
 

b) OFÍCIESE a los establecimientos bancarios a fin que se 
cancele EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o de cualquier otro título bancario 
o financiero susceptible de esta medida a nombre del señor RUBBER 

ARMANDO NARVÁEZ ACOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 76.330.980. BANCO DE BOGOTÁ: calle 4 No. 6-44, BANCO DE 
OCCIDENTE: carrera 6 calle 5 esquina,  BANCO CAJA SOCIAL: calle 4 No. 

10-07,  BANCO BBVA COLOMBIA: carrera 7 No. 5-36,  BANCO 
DAVIVIENDA: Calle 5 No. 6-07,  BANCO AV VILLAS: carrera 7 No. 3-60,  

BANCO BANCOOMEVA: calle 4 No. 7-63,  BANCO POPULAR: calle 4 No. 5-
48, BANCO AGRARIO: calle 4 No. 7-03, BANCO BANCOLOMBIA: carrera 6 

No. 4-49, BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA: carrera 9 No. 17N-79, 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A.: calle 5 No. 6-61 13 y FINANCIERA 

JURISCOOP. Medida notificada mediante oficio No. 2285 de julio 13 del 
2022. 

 
 

Sin embargo, de existir remanentes, deberán ponerse a disposición de la 
autoridad judicial que los solicitó.  

 

TERCERO: De existir dineros, producto de medidas cautelares, 
entréguense a la parte demandada-  

 
CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la 

radicación se ARCHIVE el proceso.     
 

    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 Firmado electrónicamente   

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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